
TRIBUNAL COTECIOS() F[Iu( I’OI{.L 7C
DESPACHO DR. ANGEL TORRES MAIDON AIX) MSC. PHD (C)

Da

ÇItps3 N:’o. 1 26-DíJ21-TCE

Página web institucional: ww .cccQob.ec

A: l’úhl co en General

Dentro de la causa signada con el No. 126-2024-TCE se ha dispuesto toque a continuación me

pernhi(o transcribir

‘Quilo DM.. 30 de agosto de 2024, a las 08h30.

ALIJO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 126-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito en ocho (08) fojas. lirniado electrónicaniente

por las docloras Nora Guzmán Galarraga y Hetty Báez Villagóinez, recibido en este

Despacho. el 28 de agosto de 2024 a las 22h33.

ANTECEDENTES PROCESALES

1) El 15 de agosto de 2024, a las ¡3h50, el suscrito juez elecloral. emitió sentencia en la

prcscntc causa
‘

resolviú aceptar el recurso subjetivo corItencioo electoral ¡n(erpues(o por

el señor Luis Florencio ‘are, Reinoso. alcalde del cantón 1-luaquillas. pro’ ncia de El Oro.

en contra la Resolución Nro. PLE-CNE-l-27-6-2024. emitida por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, el 27 de junio de 2024 (Fs. 34.538-34.555)

2) El 20 de agosto de 2024. a las 16h27. se recibió un coneo electrónico en la dirección

electrónica de Secietaria General del Tribunal, que fue reenviado el niisno día a las 16h32,

a las direcciones de correo electrónico del señor juez y scnidoras de este Despacho. desde

la dirección hetIybaezene.gobec. cor el asunto REL’L’RS() DEKL1R.l(iÓx Y

.‘L\ÍPL/.lC’ll).V cau.vu Va. 126-10fl-TCE, Cloe contiene tres archivos en formato PDF.

Con el titido HRiM RE(’LR,SO nCL4JLl(7(»’-ig,wd-sigiwd-sig,wd.pcIf (25] kB), una

vez descargado. corresponde a un escrito en siete 107) páginas, firmado elecirónicamente

por la ingeniera Shraii Diunu Atarnaini Warnputsar. presidenta del (‘onseio Nacional

Llcctoi’aL y las doctoras Nora Guzarnán Galári’aga y Retty B\ez Villagómez. firmas que son
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válidas: mediante el cual, solicitaron se aclare y aniplé la sentencia emitida el 15 de agosto

de 2024, a las 13h50 (Fs. 34599-34606).

3) El 2) de agosto de 2024, a las 08h54. se recibió encE Despacho del doctor Ángel Tomes
Maldonado, un escrito en cuatro (04) fojas. 6rnado elcctrónicatiiente por la ingeniera

Shirain Diana Atamaini Wainputsar. presidenta del Consejo Nacional E lectoral y las
doctoras Nora Guzmán Galarraga y Sctty Báez Villagómez En calidad de anexos, se
adjuntan cuatro (04) Cojas (Fs. 34608-34630 vta.)

4) El 22 de agosto de 2024. a las 16ha5. el suscrito ud electoral, dictt auto de aclaración y
ampliación, que fue nolilicado a las parles el 23 de agosto de 2024. conforme consta en la

razón suscrita por la .sccretria relatora del Despacho (Es. 3461 S-34.620).

5) H 28 de agosto de 2024. a las 22h16. se recibió un correo electrónico en la dirección
electrónica de la Secretaria General del Tribunal desde la dirección electrónica
bcttyhaeKacne.zob.ec, con el asunlo RE(TRS() DE .4PFL-I(/ÓV causa No. 126-202-1-
T(’F’’, que contiene un archivo en fornialo PDF, que una vez descargado. corresponde a un
documento en ocho (OS) páginas. firmado electrónicainente por las doctoras Nora Guzmán

Galarraga y Betty Báez Villagómez. firmas que son válidas, con el cual apelan a la
sentencia emitida por este i”zgadoiu el 15 (le agosto de 2024. a las 3h50 (Fs. 34631-
3&635 VIta).

Dc confonnidad con el penúltimo ¡Ticiso dci articulo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la Rcpühlica del Eciado, Código de la Democracia y a los
articulos 43, 213 y 214 deI Reglamento de Trámites del Tribuna Contencioso Electoral

DISPONGO:

PRIMERO.- Conceder el recurso de apelación a [a setIiercia emitida el 15 de auosto de
2024. a las 13h50. interpuesto por (a magíster Shr, ram Diana ktaniainl Wamputsar.

presidenta del Consejo Nacional ElectoraL

SEGUNDO.- Remitir el expediente íntegro dc la causa Nro. 126-2024-TCE a la Secretaila

General de este Tribunal, para que proceda con el sol-Leo i’especti’o pai determinar el juez

ojueza sustanciadora del Pleno del iriburwl.

TERCERO.- Notitiquese con el contenido deL presente auto:
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3.1 Al recurrente ci las direcciones de corrco electrónico señaladas para el efecto:

asesor-iaiuiidic&ii cne.obec. roraguzinarjr cneaohec. bctvhaez(a Cne.Qob.ec.

estebarruedaa cnegoh.c y secrcrariagc,cialcncgobcc así como en la casilla

contencioso electoral Nro. 003.

3.2. Al señor Luis Florencio Farez Reinoso. en las direcciones de correo electrónico:

II orenc jo flrcz’, bol rna i leo’ ti. ¡ ns ti 1 ‘u u - co m y ab apolo ‘a hot ma jI co m as j co mo en la

casilla contencioso electoral Nra 156.

CLAREO.- Actúe la ahogada Jen[ly Lovo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelcra virtual página web

institucional ww’ lccnobec

CÚMPLASE Y NOTIFIQtESE.-” F) Dr Ánge; Torrcs Maldonado. - JUEZ DEL

1RIBUNALCON’EENCIOSO ELECToRAL
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